
Ventajas
Facilita la emisión de créditos 
documentarios como medio de 
pago de exportaciones españolas.

Cobertura de hasta el 99% de los 
riesgos comerciales y políticos.

Cobertura para la entidad 
financiera que acepta la 
designación o confirmación de 
créditos documentarios emitidos 
por bancos extranjeros.

Cubre también al banco que 
emite directamente créditos 
documentarios por orden de una 
entidad extranjera.

Esta póliza cubre el riesgo de impago de la entidad financiera extranjera.

Bajo una misma póliza, el banco asegurador puede cubrir toda su cartera de 
créditos documentarios.

1. Créditos documentarios | Póliza abierta

Garantiza el cobro de créditos documentarios

900 115 000 | cesce.es

Créditos
Documentarios

Póliza de

Protección al banco frente a los riesgos 
derivados de créditos documentarios 
asociados a exportaciones españolas.

Seguro por cuenta del Estado

Cesce asegura a la entidad financiera los riesgos derivados de la confirmación 
de un único crédito documentario. 

2. Crédito Documentario | Póliza Individual



900 115 000 | cesce.es

Asesoramiento desde el inicio
hasta el final de tu operación.

900 115 000 | cesce.es

Seguro por cuenta del Estado

¿Cómo se solicita?

La entidad financiera vinculada al exportador solicita la cobertura de la Póliza 
de Créditos Documentarios.

¿Cuánto cuesta?

La calificación del riesgo del 
país destino de la exportación.

La duración del seguro.

La solvencia financiera del 
banco emisor del crédito 
documentario (deudor).

Póliza Individual Póliza Abierta

Descarga el formulario de solicitud en nuestra web:

Cesce realiza el cálculo de acuerdo a:

https://www.cesce.es/documents/20122/6754609/Formulario_PICD.pdf/0eee6214-edbd-1233-cf27-a7f2b4748297?t=1702634925188
https://www.cesce.es/documents/20122/6754573/Formulario+PACD-ES.pdf/fd64ed85-d6f8-ec8a-65fb-b4007cd61267?t=1642508581408

